
Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2025

Doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
APODERADO ESPECIAL HDI SEGUROS S.A.
notificaciones@gha.com.co
Cali, Valle Del Cauca

Asunto: Respuesta a su comunicación "Derecho de petición".

Respetado Doctor Herrera, cordial saludo.

La Unidad de Gestión del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa
(UG-FFIE), actuando por conducto de la Dirección Jurídica, con base en la información
que reposa en cada una de las áreas o dependencias que intervienen en los asuntos
referidos en su comunicación, otorga respuesta a su solicitud, elevada en ejercicio del
Derecho de Petición, allegado mediante correo electrónico el pasado 23 de enero de
2025, a través del cual solicita información relacionada con el Contrato No.
1380-1601-2022.

La respuesta se emite con fundamento en la información remitida por la Coordinación
de Mejoramientos y la Dirección Financiera de esta Unidad, conforme a los correos
electrónicos del 30 de enero y 7 de febrero de 2025. Así las cosas, procedemos a
pronunciarnos, de conformidad con lo requerido en su escrito, en los siguientes
términos:

". Solicito información sobre el estado actual del proceso de incumplimiento
contractual que se surte respecto del contrato de obra No. 1380-1601-2022, en
contra del CONSORCIO EDUCOL".

Se informa que, el Contrato de Obra No. 1380-1601-2022, y en particular el Contratista
de Obra "CONSORCIO EDUCOL", se tramitaron los siguientes Procedimientos de
Incumplimiento Contractual (PIC):

1. El 4 de julio de 2023, mediante correo electrónico, la UG FFIE recibió Informe de
Presunto Incumplimiento Contractual por parte del Contratista de Interventoría
"CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021", el cual fue definido en firme e implicó una
sanción de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y  NUEVE PESOS M/CTE ($154.006.259), la cual fue comunicada por el
Consorcio FFIE Alianza BBVA, quien actúa exclusivamente como vocero y
administrador del PA-FFIE, el 20 de diciembre de 2023, mediante oficio X186621, en
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cuya virtud impuso cláusula penal de apremio.

2. El 31 de agosto de 2023, mediante correo electrónico, se recibió Informe de
Presunto Incumplimiento Contractual por parte del Contratista de Interventoría
"CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021", el cual fue definido en firme e implicó la
decisión de TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO y una sanción de
TRESCIENTOS OCHO MILLONES DOCE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS
M/CTE ($308.012.519), la cual fue comunicada por el Consorcio FFIE Alianza BBVA,
quien actúa exclusivamente como vocero y administrador del PA-FFIE, el 20 de
diciembre de 2023, mediante oficio X186622, en cuya virtud impuso cláusula penal y
terminación anticipada por incumplimiento del Contrato.

". Solicito información sobre la existencia de saldos a favor del contratista
CONSORCIO EDUCOL en virtud del contrato de obra No. 1380-1601-2022.
Particularmente requiero que certifique si existen saldos a favor del CONSORCIO
EDUCOL con ocasión del contrato afianzado No. 1380-1601-2022 y, en caso
afirmativo solicito se indique el valor".

Con base en la información aportada por la Dirección Financiera de esta Unidad, se
informa que al 31 de enero de 2025 no se han realizado pagos al Consorcio Educol,
con relación a la ejecución del contrato de obra No. 1380-1601-2022.

Por otra parte, hay un saldo a favor del contratista por valor de $19.719.626 en
proceso de compensación, sin embargo, conforme con la información relacionada en
respuesta a la pregunta anterior, quedó en firme sanción correspondiente a la cláusula
penal de apremio por $154.006.259, asimismo una vez quedó en firme otra sanción
por $308.012.519 por la aplicación de la cláusula penal y terminación anticipada
valores que no han sido pagados.

".Solicito se me indique el estado de compensación en virtud de los saldos no
entregados al contratista en virtud del contrato de obra No. 1380-1601-2022".

Para el caso concreto, se informa que el Acta de Compensación, radicada por la
Coordinación de Mejoramientos de esta Unidad, se encuentra en proceso de revisión
de saldos y demás documentos solicitados para continuar con el trámite.

".Solicito se me informe si el contratista CONSORCIO EDUCOL ha pagado
alguna suma por concepto de sanción, multa o cláusula penal, en virtud del
contrato de obra No. 1380-1601-2022".

Se informa que, al 31 de diciembre de 2024, no se han realizado descuentos por
concepto de sanción, multa o cláusula penal al contrato de obra No. 1380-1601-2022.
No obstante, debe tenerse en cuenta lo señalado en la respuesta otorgada al numeral



1 de la presente comunicación.

".Solicito que se remita al correo electrónico notificaciones@gha.com.co el
dosier o expediente digitalizado completo que contiene las diligencias y piezas
procesales del trámite del proceso de incumplimiento contractual que adelantó
en relación con el Contrato de obra No. 1380-1601-2022".

Al respecto, se informa que mediante enlace OneDrive, indicado al final de la presente
comunicación, se remite copia de lo requerido.

".Solicito que se remita al correo electrónico notificaciones@gha.com.co el
dosier o expediente digitalizado completo que contiene los documentos
contractuales en relación con el negocio jurídico No. 1380-1601-2022 ".

En atención a esta solicitud, se informa que mediante enlace OneDrive, indicado al
final de la presente comunicación, se remite copia de lo requerido.

Finalmente, se informa que, en el siguiente enlace de OneDrive, utilizado por la Unidad
de Gestión como herramienta de almacenamiento en línea, podrá encontrar los
soportes de la respuesta al requerimiento:

2. SOPORTES

Cualquier información adicional, con gusto será proporcionada.

Atentamente,

      
MAGDA YOLIMA AMAYA AREVALO
Directora
DIRECCIÓN JURÍDICA
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